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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Neiva, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Ejecutivo CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA Nit.8001101819 

contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Nit. 8600021846. Radicación 41001-

41-89-004-2021-00444-00 

 

 

 

Conforma a la petición presentada por el apoderado de la parte demandada, no 

se accede a la terminación del proceso por pago por cuanto no se presentó la 

liquidación del crédito en atención al artículo 461 del Código General del Proceso, 

adicionalmente, se encuentra en curso la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 
Clara B 


